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SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

 

Medellín D.E. de C., T., e I. 1, dos de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicación n°. 05360 31 03 001 2020 00145 01 

Proceso. Verbal  

Demandante. RONSOZKY S.A.S.  

Demandados. Muebles Fábricas Unidas S.A.S.  

Procedencia. Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí  

Decisión. Requiere envío audiencia de fallo. 

Rdo. interno. 020-22 

 

Realizado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del Código General 

del Proceso, se evidencia por parte de la Sala que con el proceso no se envió la 

audiencia donde fue proferida la decisión de primera instancia y se interpuso el recurso 

de apelación por ambas partes.  

 

En el expediente digital se tiene que los archivos 39 y 40, que hacen alusión a 

los audios de audiencia de instrucción y juzgamiento partes 6 y 7, son idénticas y 

corresponden solo a la adición de oficio de la sentencia de primer grado.  

 

Bajo estas condiciones, previo a decidir sobre la admisibilidad del recurso, se 

dispone requerir al Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí, a fin de que proceda a 

remitir a este despacho la diligencia echada de menos.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

Magistrado 

Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal Superior de Medellín, 

conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 

de 2022 

                                           
1 Acto Legislativo 01 de 2021, art. 1º. “La ciudad de Medellín se organiza como Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación.” 


